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Radicado:  2022 01614 00 

 

  
Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  

 
  Como quiera que la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ 
RINCÓN, ya se encuentra reconocida dentro del presente asunto, el Despacho 
por sustracción de materia no emitirá ningún pronunciamiento frente a la 
renuncias y poderes, obrantes en archivos # 09,10,12 y13.  
 
  Se evidencia que se habrá de aclarar el mandamiento de pago proferido 
en este asunto, en el siguiente sentido: 

 
  Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA 
cuantía en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera 

del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra SANDRA 
MARYSOL CASTILLO GARCÍA.  
 
  En lo demás queda incólume. 
 
  Se deberá notificar la presente decisión a la parte demandada, junto con 
el mandamiento de pago. 
 
  Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado(a), 
previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se 
exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la parte 
demandada. 

 

 NOTIFÍQUESE,1 

  

  

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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